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Finca según expediente n.º 7. Propietario: Francisco 
Moreno Lorenzo. Domicilio: Desconocido. Citación: Mi-
nisterio Fiscal. Polígono n.º 14. Parcela según catastro: 
112. Término Municipal: Vélez de Benaudalla. Expropia-
ción del pleno dominio para camino de acceso (m2): 
656,62. Constitución de Servidumbre de paso para red 
subterránea de media tensión (m2): 111,49. Ocupación 
temporal para instalación de red subterránea de media 
tensión (m2): 780,40. Expropiación del pleno dominio para 
vuelo de aerogenerador (m2): 14,30. Lugar, fecha y hora a 
la que se cita: Excelentísimo Ayuntamiento de Vélez de 
Benaudalla. Plaza Constitución, s/n. Día 18 de septiembre 
de 2006, a las diez horas cuarenta y cinco minutos.

Finca según expediente n.º 8. Propietarios: Encarna-
ción Ruiz Moreno. Domicilio: c/ Amor de Dios, n.º 09. 
Motril. Polígono n.º 14. Parcela según catastro: 113. 
Término Municipal: Vélez de Benaudalla. Expropiación 
del pleno dominio para plataforma del aerogenerador 
(m2): 217,80. Expropiación del pleno dominio para vuelo 
de aerogenerador (m2): 45,10. Lugar, fecha y hora a la 
que se cita: Excelentísimo Ayuntamiento de Vélez de 
Benaudalla. Plaza Constitución, s/n. Día 18 de septiem-
bre de 2006, a las diez horas quince minutos.

Finca según expediente n.º 9. Propietarios: Laura Gar-
vayo Fernández Pretil, con domicilio en Rambla de Capu-
chinos 1, 1.º D de Motril; Antonio Garvayo Fernández 
Pretil, con domicilio en C/ Nueva n.º 28, 2.ºA de Motril; 
M.ª Luisa Garvayo Martín-Moré, domicilio en C/ Catala-
nes, 19-2.º B (Motril); Magdalena Garvayo Martín-Moré, 
domicilio en Paseo de la Bomba, 2 (Granada); Carlos Ló-
pez Garvayo y Manuel López Garvayo, con domicilio en 
c/ Angles Ganivet, n.º 13 (Granada) y Laura López Garva-
yo en c/ Nueva, 4 (Motril). Polígono n.º 1. Parcela según 
catastro: 1. Término Municipal: Lújar. Expropiación del 
pleno dominio para plataforma de aerogenerador (m2): 
984,35. Lugar, fecha y hora a la que se cita: Excelentísimo 
Ayuntamiento de Vélez Lújar. c/ José Antonio, 2. Día 19 
de septiembre de 2006, a las doce horas.

Finca según expediente n.º 10. Propietario: Alfonso 
Malpica Rodríguez. Domicilio: Apdo. Correos n.º 59. 
Motril. Polígono n.º 8. Parcela según catastro: 149. Tér-
mino Municipal: Motril. Constitución de Servidumbre de 
paso para red subterránea de media tensión (m2): 854,70. 
Ocupación temporal para instalación de red subterránea 
de media tensión (m2): 5982,90. Lugar, fecha y hora a la 
que se cita: Excelentísimo Ayuntamiento de Vélez de 
Motril. Plaza de España, s/n. Día 19 de septiembre de 
2006, a las nueve horas treinta minutos.

Finca según expediente n.º 11. Propietaria: Adelina 
Moreno Lorenzo, con domicilio en c/ Francisco Suárez, 
13 (Motril). Usufructuaria: María Lorenzo González, con 
domicilio en c/ Diego de Almagro, 13 (Motril). Polígono 
n.º 14. Parcela según catastro: 38. Término Municipal: 
Vélez de Benaudalla. Expropiación del pleno dominio 
para plataforma del aerogenerador (m2): 16,5 Lugar, fe-
cha y hora a la que se cita: Excelentísimo Ayuntamiento 
de Vélez de Benaudalla. Plaza Constitución, s/n. Día 18 
de septiembre de 2006, a las diez horas treinta minutos.

Granada, 4 de agosto de 2006.–El Apoderado, Juan 
Carlos Valverde Moreno. 

 51.884/06. Resolución de 24 de julio de 2006, de la 
Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía, por la que se reconoce a la mercantil 
Parque Eólico Hinojal, S. L., la utilidad pública 
en concreto para la instalación del Parque Eólico 
«Hinojal I» en el T.M. de Tarifa (Cádiz). Expe-
diente:AT-4411/98.

Visto el escrito de solicitud formulado por Parque 
Eólico Hinojal, S. L.

Antecedentes de hecho

Primero.–Con fecha de registro de entrada en esta 
Delegación de 31 de Octubre de 2005, Ana Ortiz Fernán-
dez, en nombre y representación de Parque Eólico Hino-
jal, S. L. con domicilio social en C/ Júcar, n.º 3, Tarifa 
(Cádiz) CP 11380, solicitó de esta Delegación Provincial 
el reconocimiento de la utilidad pública en concreto para 
la instalación del parque eólico denominado «Hinojal I», 
situado en el término municipal de Tarifa (Cádiz).

Segundo.–Por resolución de fecha 21 de diciembre de 
2000 de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, se concedió autorización administrativa para la 
implantación de la instalación de generación de energía 
eléctrica «Parque Eólico el Hinojal I» en el término mu-
nicipal de Tarifa.

Tercero.–Por resoluciones de fecha 12 de Febrero de 
2002 y de 16 de Septiembre de 2005 de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, se aprobó respec-
tivamente el proyecto de ejecución y el reformado del 
mismo de la instalación de referencia.

Cuarto.–De acuerdo con los trámites reglamentarios 
establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica (en adelante RD 1955/2000), se sometió el 
expediente a información pública, insertándose anuncio en 
el BOE número 120 de 20 de Mayo de 2006, BOJA núme-
ro 92 de 17 de Mayo de 2006, BOP de Cádiz número 92 de 
18 de Mayo de 2006, diario «La Voz» (10/05/2006) y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Tarifa entre los 
días 9 de Mayo y 19 de Mayo de 2006, dándose traslado 
por plazo de veinte días a los siguientes organismos:

Enagas.
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Agencia Andaluza del Agua.

Obteniéndose los siguientes resultados:

Existe conformidad de la beneficiaria con Enagas.
No emitieron alegaciones Agencia Andaluza del Agua 

y Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Quinto.–Que durante el período de información pública 
se presentaron alegaciones por parte de los particulares 
que se citan, mostrando disconformidad con lo solicitado, 
las cuales se pueden resumir en los siguientes términos:

Retevisión I, S.A.:

Que sea reconocida Retevisión I, S.A. como empresa 
que presta servicios públicos y de interés general a los 
efectos previstos en la normativa de aplicación.

Que se solicite a la empresa concesionaria la ejecu-
ción de un estudio específico de posible degradación y 
perturbación causada a la recepción de televisión.

Alegaciones de D. Agustín Viqueira Túrnez (Atlante-
rra Inmobiliaria, S.A.)

Falta de motivación para que el procedimiento admi-
nistrativo haya sido declarado de Urgencia.

Obligación de someter el expediente a un nuevo pro-
cedimiento de Declaración de Impacto Ambiental.

Incompatibilidad del parque eólico previsto con desa-
rrollos residenciales.

Qué el parque eólico previsto es incompatible con las 
actividades turísticas proyectadas en la zona.

El parque eólico previsto es incompatible con el régi-
men del suelo previsto en el plan general de ordenación 
urbana vigente del municipio de Tarifa.

Remitida los anteriores escritos de alegaciones a la 
peticionaria, emplazándole por quince días hábiles para 
que formulara aceptación o reparos que estimase proce-
dente, se reciben las siguientes respuestas a los correlati-
vos, que a continuación resumimos:

A Retevisión I, S.A.»:

La beneficiaria manifesta, en síntesis, que el escrito de 
la mercantil Retevisión I, S.A., basa su formulación en 
reparos que tendrían cabida en los procedimientos bien 
de concesión de autorización administrativa o bien de 
aprobación de proyecto de ejecución, y nunca en el actual 
de declaración en concreto de utilidad pública.

No se concretan las presuntas incidencias directas de 
la instalación del parque eólico sobre los centros emiso-
res, limitándose a exponer unas afecciones hipotética-
mente negativas sobre sus señales de difusión.

A D. Agustín Viqueira Túrnez (Atlanterra Inmobilia-
ria, S.A.):

La entidad Atlanterra no es titular de ningún bien o 
derecho administrativo afectado por este procedimiento.

La declaración de urgencia del parque eólico de refe-
rencia fue acordada por la Delegación Provincial en Cá-
diz de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
con arreglo al artículo 50 de la LRJAP y PAC.

La instalación cuenta con Declaración de Impacto 
Ambiental favorable desde el día 31 de mayo de 2000.

El emplazamiento del parque se encuentra situado en 
una zona calificada como apta por el Plan Especial de 
Ordenación de las Instalaciones Eólicas de Tarifa de fe-
cha 28 de mayo de 2002.

Sexto.–Con fecha 21 de junio de 2006 la Delegación 
Provincial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambien-
te emite informe por el que se entiende que la declara-
ción de impacto ambiental de fecha 31 de mayo de 
2000, relativa al proyecto de instalación del parque eó-
lico de referencia, continúa siendo válida y no se ha 
producido la caducidad a la que se refiere el artículo 
25.7 del Decreto 292/1995.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Esta Delegación Provincial es competente 
para el reconocimiento de utilidad pública en concreto de 
para la instalación del parque eólico de referencia, según 
lo dispuesto en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de 
abril y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Junta Andalucía en materia de Industria, Energía y 
Minas, así como los Decretos de Presidencia de la Junta 
de 11/2004, de 14 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías y 201/2004, de 11 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales, así como en la 
Resolución de 23 de febrero de 2005 (BOJA n.º 59, de 
28/03/2005), de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas, por la que se delega competencias en mate-
ria de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Pro-
vinciales de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo.–Se han cumplido los trámites reglamentarios 
establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico.

Tercero.–Que la declaración de utilidad pública es el 
presupuesto de la operación expropiatoria y no un mero 
trámite, razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa 
de 1954 de 16 de diciembre, en sus artículos 1, 1.º y 9, en 
relación con el artículo 33 de la Constitución Española de 
1978, establecen dicha declaración como imprescindible 
en todo procedimiento expropiatorio.

Cuarto.–Establece la disposición adicional séptima, 
punto 3, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, añadida por el artículo 
164 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas, que las ac-
tuaciones indicadas en el párrafo primero (actos de cons-
trucción o instalación de infraestructuras, servicios, dota-
ciones o equipamientos vinculados a la generación 
mediante fuentes energéticas renovables acogidos al Plan 
Energético de Andalucía 2003-2006) requerirán, además 
de las autorizaciones que procedan con el resto de las 
normas de aplicación, el otorgamiento de la correspon-
diente licencia urbanística municipal, previo informe de 
la Consejería competente en materia de urbanismo.

Quinto.–Las alegaciones efectuadas por los particula-
res afectados deben ser rechazadas por cuanto se han 
cumplido todos los trámites exigidos por la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, Título VII del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, y demás nor-
mativa de aplicación. En particular, se desestiman por los 
siguientes motivos:

La instalación de generación de energía eléctrica 
«Parque Eólico Hinojal I», dispone de autorización ad-
ministrativa y aprobación de proyecto de ejecución.

El parque eólico de referencia está situado en una 
zona calificada como apta dentro del Plan Especial de 
Ordenación de las instalaciones eólicas de Tarifa, no ha-
biéndose emitido por parte de ese ayuntamiento informe 
algunode oposición a la declaración en concreto de utili-
dad pública de la citada instalación.

Con fecha 18 de Octubre de 2005 la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes emite informe por el que 
concluye que el proyecto presentado cumple con la nor-
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mativa de aplicación del Plan Especial de las Instalacio-
nes Eólicas de Tarifa.

La generación de energía eléctrica es un bien de uso 
público y aunque sean empresas privadas la que promue-
van esta generación están amparadas por la Ley 54/1997, 
del Sector Eléctrico y por el RD 1955/2000.

Existe declaración de impacto ambiental favorable 
emitida por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
en Cádiz de fecha 31 de mayo de 2000, en la que se con-
templan las medidas correctoras necesarias para minimi-
zar sus efectos sobre el medio ambiente.

Con fecha 21 de Junio de 2006 la Delegación Provin-
cial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente emite 
informe por el que se entiende que la declaración de im-
pacto ambiental de fecha 31 de mayo de 2000, relativa al 
proyecto de instalación del parque eólico de referencia, 
continúa siendo válida y no se ha producido la caducidad a 
la que se refiere el artículo 25.7 del Decreto 292/1995, por 
el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con los artículos 144 y 145 del RD 
1955/2000 sólo podrán realizar alegaciones las personas 
físicas o jurídicas titulares de bienes o derechos afectados 
por el procedimiento de expropiación forzosa. Asimis-
mo, las negociaciones que se realizan con los propieta-
rios de los terrenos no impide la continuación del expe-
diente iniciado para la consecución de la utilidad pública 
en concreto de la instalación.

En la generación de energía eléctrica procedente de 
energías renovables debe prevalecer el beneficio público 
antes que el privado.

Aunque la Ley General de Telecomunicaciones esta-
blece una serie de limitaciones y servidumbres estable-
ciendo una distancias mínimas entre antena receptoras y 
otras instalaciones, no se ha acreditado, en modo alguno, 
la presencia de ninguna antena de su propiedad dentro 
del área de influencia del parque eólico de referencia.

Dispone el artículo 50 de la LRJAP y PAC: «1. Cuan-
do razones de interés público lo aconsejen se podrá 
acordar, de oficio o a petición del interesado, la aplica-
ción al procedimiento de la tramitación de urgencia, por 
la cual se reducirán a la mitad los plazos establecidos 
para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a las 
presentación de solicitudes y recursos. 2. No cabrá recur-
so alguno contra el acuerdo que declare la aplicación de 
la tramitación de urgencia al procedimiento.».

El Plan Energético de Andalucía establece la necesidad 
de «conseguir un sistema energético andaluz: Racional, 
controlado, diversificado, renovable y respetuoso con el 
Medio Ambiente», fijando como objetivo fundamental del 
mismo la necesidad de alcanzar en el año 2010 que el 15 
% de la energía primaria consumida en la Comunidad 
Autónoma provenga de fuentes renovables (10,6 % para el 
año 2006), para ello define una serie de hitos parciales con 
el objeto de alcanzar dicha cuota, entre ellos el PLEAN fija 
la necesidad de que a finales del año 2006 coexistan co-
nectados a la red de transporte y distribución la cantidad de 
2.700 Mw de potencia eléctrica instalada en plantas de 
generación eléctrica mediante aprovechamiento eólico.

Con fecha 14 de Febrero de 2006, La Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalu-
cía, con objeto de dar un especial impulso a la tramita-
ción de expedientes de parques eólicos y sus líneas de 
evacuación, comunica a las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa la nece-
sidad de declarar de urgencia la tramitación de los proce-
dimientos ordinarios de dichos expedientes.

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta 
del Servicio de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Primero.–Declarar la utilidad pública en concreto de 
la instalación de generación de energía eléctrica «Parque 
Eólico Hinojal I», a los efectos de expropiación forzosa, 
lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos afectados, e im-
plicará la urgente ocupación de los mismos de acuerdo 
con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta 
Delegación Provincial.

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 51.855/06. Anuncio de la Consejería de Industria 
y Empleo, sobre información pública del expe-
diente de declaración de utilidad pública y poste-
rior expropiación forzosa por vía de urgencia so-
licitado por la sociedad «Hidrocantábrico 
Distribución Eléctrica, S.A.U» para variantes 
definitivas de líneas por construcción de «Auto-
vía del Cantábrico (Tramo Vegarrozadas-Soto 
del Barco-Muros del Nalón)», en los concejos de 
Castrillón, Muros del Nalón y Pravia (AT-7395).

Por resolución de la Consejería de Industria y Empleo 
de 7/08/2006, y a la vista de la solicitud de ampliación de 
la Declaración de Utilidad Pública y posterior expropia-
ción forzosa por vía de urgencia realizada por la sociedad 
«Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.U.», a 
cuyo favor fue autorizada administrativamente, declara-
da la utilidad pública y aprobado el proyecto de ejecu-
ción de la instalación de variantes definitivas de líneas 
por construcción de «Autovía del Cantábrico (Tramo  
Vegarrozadas-Soto del Barco-Muros del Nalón)», en los 
concejos de Castrillón, Muros del Nalón y Pravia, me-
diante Resolución de 18 de febrero de 2005, al amparo de 
lo establecido en el Título IX de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico y en el Capítulo V del 
Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y, 
en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 18 y 19 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16.XII.1954, y art. 144 
del R.D. 1955/2000, se ha acordado la información pú-
blica del expediente de referencia durante un período de 
veinte días contados a partir de su publicación.

UNIVERSIDADES
 51.305/06. Anuncio de la Universidad de Granada 

sobre el extravío de título de Licenciada en CCPP 
y Sociología.

A los efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, se 
anuncia el extravío del título de Licenciada en Ciencias 
Políticas y Sociología (especialidad Sociología), de la 
alumna doña María del Mar Rodríguez-Brioso Pérez, ex-
pedido por la Universidad de Granada, con fecha 29 de 
septiembre de 1999, registrado al número 1999/18011104, 
de la sección de títulos del Ministerio.

Granada, 19 de junio de 2006.–El Secretario, Manuel 
Vela Torres. 

 51.349/06. Anuncio de extravío del título de Licen-
ciada en Informática, de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Granada.

A los efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, se 
anuncia el extravío del Título de Licenciada en Informá-
tica a nombre de doña Hortensia Aguilar Benítez, expe-
dido el día 20 de octubre de 1998, con Registro Nacional 
de Títulos número 1999169942.

Granada, 31 de julio de 2006.–El Director, don Bue-
naventura Clares Rodríguez. 

Segundo.–Antes de proceder a la puesta en servicio de 
la instalación en cuestión se deberá tener en cuenta lo si-
guiente:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás 
licencias o autorizaciones necesarias de otros Organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado y con las variaciones que, en su caso 
se soliciten y autorice.

3. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-
ción durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

4. La Administración dejará sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que observe el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En 
tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con 
todas las consecuencias de orden administrativo y civil 
que se derive, según las disposiciones legales vigentes.

5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que 
han sido establecidos por Administraciones, organismos, 
empresas de servicio público o de interés general, los cua-
les han sido trasladados al titular de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante 
el Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
en el plazo de un mes contado a partir del día de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su nueva redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cádiz, 24 de julio de 2006.–La Delegada Provincial, 
Angelina María Ortiz del Río. 

Dicho Proyecto de Ejecución, aprobado por Resolu-
ción de esta Consejería de 18/02/2005, con informe favo-
rable del Órgano Ambiental competente, ha sido redacta-
do conforme a las condiciones aprobadas en la 
Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental. Igualmen-
te, dicha línea eléctrica tiene licencia de obras del Ayun-
tamiento de Castrillón.

Destacar que, para la ejecución de la línea, la sociedad 
«Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.U.» ha lle-
gado a un acuerdo para la ocupación y servidumbre 
creada por la línea con varios propietarios, entre ellos la 
propietaria de la finca n.º 20 D.ª María Luisa Fernández 
Alonso, habiéndose acreditado posteriormente por parte 
de los Herederos de D. Félix Fernández Flórez (D. Ma-
nuel Fernández García) la segregación de una porción de 
terreno en dicha finca a su favor, sin haberse podido llegar 
a un acuerdo con la comunidad hereditaria, por lo que la 
entidad beneficiaria se ve obligada a solicitar la declara-
ción de utilidad pública sobre dicha porción de terreno.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de los terrenos y demás 
afectados por la pretensión de «Hidrocantábrico Distri-
bución Eléctrica, S.A.U.», cuya relación se inserta al fi-
nal de esta Resolución para que pueda ser examinado el 
expediente en la Dirección General de Minería, Industria 
y Energía (Plaza de España n.º 1, 3.ª planta, Oviedo), con 
el objeto de alegar por escrito los datos oportunos para 
rectificar posibles errores de la relación.

Oviedo, 7 de agosto de 2006.–El Jefe del Servicio de 
Asesoramiento Jurídico-Administrativo, Gonzalo Martín 
Morales de Castilla.

Anexo

Fincas afectadas por la imposición de servidumbre de 
paso de energía eléctrica, con objeto de dar cumplimiento 
al Proyecto de Ejecución de las Variantes definitivas de 
líneas por construcción de «Autovía del Cantábrico (Tra-
mo Vegarrozadas-Soto del Barco-Muros del Nalón)», en 
los concejos de Castrillón, Muros del Nalón y Pravia.

Beneficiaria de la expropiación: «Hidrocantábrico 
Distribución Eléctrica, S.A.U.».

N.º 20 D. Paraje: Llodares (Castrillón). Datos catastra-
les: Polígono 52, Parcela 55. Extensión (m2): 1.338. Super-
ficie afectada por el vuelo de la línea: Un vuelo de 34 m. 
En una banda de 13.25 m. de ancho. Total 743 m2. Titular: 
Hdos. de D. Félix Fernández Florez (D. Manuel Fernández 
García. Observaciones: No hay apoyos en la finca. 


